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La Diputación Permanente, en sesión 

celebrada el día 17 de enero de 1985 y 

a la vista de solicitud del Presidente 

de la Comunidad Autónoma de un debate 

sobre la acción política y de qobierno 

del Gabinete que preside, ha adoptado 

el acuerdo de convocar sesi6n extraor

di.mui.a del Pleno de la Cámara para 

que tenqa lugar '"' el debate solici·· 

tado, delegando '"' la Mesa, o ida la 

Junta de Portavoces, la facultad de 

determinar la fecha concreta de cele

bración. 

Loqrono, 18 de enero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo--------

La Mesa de la Cámara, en sesión ce

lebrada el día 12 de enero de 1985, ha 

adoptado el siguiente acuerdo, que se 

publica de conformidad con lo dispues

to en el art. 6'1.1.a) del Regl<omento 

Provisional: 

"32. Mantenimiento de interpelación 

para el periodo siguiente: 

Visto escrito del Grupo Parlamenta

rio POpular por el que, al amparo de 

lo dispuesto en los artículos 108 y 

ss. del Reglamento Provisional, soli

cita que su interpelación sobre la con 

ducta del Ejecutivo en relación con ~ 

ticiones de subvenciones por parte de 

orfeones, coros o grupos musicales de 

~a Rioja, publicada en el Boletín Ofi-

cial de esta Diputación General núm. 

20/84, de 20 de septiembre, sea deba

ti va en el próxifllO perÍodo ordinario 

de sesiones., 

La Mesa, por unanimidad, acuerda 

admitir dicho escrito, tener por mani-, 

testada la voluntad del Grupo Popular 

en el sentido expuesto y notificarlo 

así al Consejo de Gobierno, a sus 

efectos. 

La Mesa, por otro lado y sin per

juicio de estudiar la conveniencia o 

no de incluir en el Reglamento defini

tivo de la cámara un precepto relativo 

al plazo en el que deba manifestarse 

la voluntad del Grupo interpelante a 

que se refiere el art. 11 O. 3 del ac

tual Reglamento Provisional, resuelve 

informar al Consejo de Gobierno que, 

en base al citado precepto, deberá 

tramitar como prequnta con respuesta 

por escrito la interpelación del Grupo 

Popular soore la política del Consejo 

de C.ooierno respecto a los funciona

rios integrados actualmente en la Ad

ministración autónoma, publicada en el 

Boletín Oficial de la Cámara 23/84, de 

13 de octubre•. 

Logrono, 18 de enero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oOo--------

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

del día 18 de enero de 1985, ha acor

dado calificar como prequnta con res-. 

puesta oral en el Pleno y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja el 

escrito del Diputado regional sefior 

Fraile Ruiz, del Grupo Par lamentar io 

Socialista, sobre medidas a adoptar 

para preservar nuestro patrimonio his

tórico-documental. 

LOgrono, 18 de enero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Al amparo de los artículos 113 y 

116 del vigente Reglamento Provisional 

de la Diputación General de La Rioja, 

el Diputado regional Mario Fraile Ruiz 

solicita del Consejo de Gobierno res

puesta oral ante el Pleno a la si

guiente pregunta: 

ÜAnte noticias recientes de destru

ción del archivo municipal de la loca

lidad de Quel, preocupado por tal bar

barie y la posible repetición de actos 

similares en el ámnito de nuestra co

munidad, ¿Qué medidas, en la actuali

dad y en un futuro, piensa tomar el 

Gobierno de La Rioja para preservar 

nuestro patrimonio histór ico-documen

tal?". 

LOgrollo, 15 de enero de 1985.

Mario Fraile Ruiz. 

--------ooo--------

La Mesa de la Cámacap en su reuni6n 

celebrada el dÍa 12 de enero de 1985 

ha acordado calificar como prequntas 

de contestación escrita y ordenado su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La RioJa los 

siguientes e ser itos del Diputado re

gional sefior Isasi G6mez 

• sobre se!!alamiento de puestos de 

trabajo y asiqnación a los mismos a 

los funcionarios de la Comunidad 1\utó-

noma~ 

~ sobre inversiones real izadas por 

la Comunidad Autónoma y el Consejo Su

perior de Deportes en instalaciones 

deportivas durante 1983 y 1984 y 

sonre autorización gubernativa 

para la publicación de acuerdos muni

cipales en el lloledn Oficial de La 

RiOJa. 

Loqrono, 18 de enero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

NEFTALI ISASI GOMEZ, Diputado regional 

perteneciente al Grupo Parlamentario 

Popular de la Diputación General de La 

Rioja, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 113 y siguientes del Re

glamento Provisional de la Cámara, 

presenta al Consejo de GObierno las 

siguientes preguntas para su contesta 

ci.ón por escr U:oo 

Estando próximos al cumplimiento 

los dos primeros a!los de Gooierno de 

la presente legislatura y encontrándo

se todav ia la mayor ia de los funciona-_ 

dos de la Comunidad Autónoma en una 
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situación de precariedad con respecto 

a su puesto de trabajo, este Diputado 

desea saber: 

¿Tiene el Conse:)o de Gobierno in

tención de reqularizar esta situación 

de precariedad e inestaoilidad del 

puesto de trabajo de los funcionarios 

de la Comunidad Autónoma?. 

¿Cuándo va a proceder el Consejo de 

Gobierno al sefialamiento de puestos de 

traOaJO y a la asignación de los fun

cionarios a estos puestos mediante el 

correspondiente concurso?. 

Logroflo, 11 de enero de 1985.

Nettalí Isasi GÓmezc 

NEFTALI ISI\SI GOMllZ, Diputado regiol)al 

perteneciente al Grupo Parlamentario 

Popular de la Diputación General de La 

Rioja, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 113 y siguientes del Re

glamento Provisional de la Cámara, 

presenta al Consejo de Gooierno la si 

quiente pregunta p&rs su contestación 

por E!liiCif itoo 

¿Qué inversiones realizó la Comuni

dad Autónoma de La RioJa y el ConseJo 

Superior de De por tes en instalaciones 

Deportivas y otras actividades durante 

los afias 1983 y 1984 y en qué Munici

pios? 

LOgrofio, 11 de enero de 1985.

Neftalí Isasi GÓmez. 

NEFTI\LI ISI\SI GOMEZ, Diputado regional 

perteneciente al Grupo Parlamentario 

Popular de la Diputación General de La 

Rioja, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 113 y siguientes del Re

qlamento Provisional de la Cámara, pr~ 

senta al ConseJO de Gobierno la si

guiente pregunta para su contestación 

por e ser i to * 

Unas de las primeras transferencias 

asumidas por la Comunidad Autónoma de 

La Rioja fueron las que ostentaban los 

Gobiernos Civiles con respecto a los 

AyuntamientosG No ostante, todavía és

tos se ven obligados a requerir la 

aprobación del Delegado del Gobierno y 

al pago de la correspondiente tasa, p~ 

ra publicar los acuerdos de aprobación 

de presupuestos -entre otros- en el 

Boletín Oficial de La Rioja. 

¿Qué motivos e><isten para que los 

Ayuntamientos de nuestra reqión siqan 

necesitando el visto bueno del Delega-. 

do del C',ooierno y el pago de la tasa 

correspondiente, en luqar de hacer lo 

directamente a través de los Órqanos 

competentes de la Comunidad Autónoma 

de La RioJa? 

Logrofio, 11 de enero de 1985.

Neftalí Isasi Gómez. 

--------oao--------
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